
ANEXO III 
DOCUMENTACIÓN 
 
Relativa al firmante de la solicitud: 
1. Documento Nacional de Identidad del firmante de la solicitud 
2. Poder (general o especial), acta poder, estatuto societario, acto administrativo de 
designación u otro documento que, de conformidad con la normativa aplicable según el 
tipo de persona jurídica solicitante, resulte suficiente para acreditar la representación que 
el firmante invoca en relación con la institución solicitante y la facultad para realizar 
presentaciones en sede administrativa. 
 
Relativa a la institución solicitante (que presenta el proyecto de inversión): 
1. Estatuto societario y/o norma o acto administrativo de creación de la institución 
solicitante 
2. Acta o acto administrativo de designación de autoridades 
3. Constancia de CBU de la institución solicitante  
4. Constancia de CUIT de la institución solicitante 
5. Formulario de Nota de autorización para el pago con fondos del Tesoro aprobado en 
Anexo VI al presente Reglamento. 
6. Acreditación de existencia y forma de la dependencia jurisdiccional del establecimiento  
beneficiario * 
 
(*) Presentar en caso de que el establecimiento en que se ejecutará el programa no sea el mismo en que 
desarrolla su actividad el solicitante. 

 
 
Relativa al establecimiento beneficiario (se trata de documentación relativa al 
establecimiento donde se ejecutará el proyecto sea el del solicitante u otro distinto, según 
corresponda): 
1. Domicilio real del establecimiento beneficiario  
2. Domicilio legal del establecimiento beneficiario 
3. Autoridades del establecimiento beneficiario 
4. Habilitación al uso del establecimiento beneficiario (o manifestación de que no resulta 
exigible con indicación de la normativa en que se funda) 
5. Habilitación de incumbencia según rubro por actividad del establecimiento beneficiario 
(o manifestación de que no resulta exigible con indicación de la normativa en que se funda) 
5. Habilitación de ANMAT para la actividad involucrada en el proyecto correspondiente al 
el establecimiento beneficiario (o manifestación de que no resulta exigible) 
 
 
 
Relativa al proyecto presentado: 
1. Memoria técnica 
2. Detalle presupuestario 



3. Presupuestos de cada uno de los bienes a adquirir conforme lo indicado en el punto 4.2.4 
del Anexo I del presente Reglamento. 
4. Nota donde conste que cuenta con financiamiento de un tercero para el proyecto 
presentado describiendo detalladamente las condiciones y aspectos comprendidos en 
dicho financiamiento e identificando los documentos que así lo acrediten y que se adjunten 
a la solicitud. En caso de no contar con financiamiento de un tercero, se presentará una 
nota declarando tal circunstancia. 
5. Documentos que acrediten existencia de financiamiento por parte de un tercero en caso 
de respuesta afirmativa en el punto anterior. 
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